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RESUMEN
Una catástrofe es un acontecimiento súbito y violento 
que genera múltiples víctimas requiriendo del abor-
daje de expertos en diferentes áreas del conocimien-
to técnico científico para lograr una identificación in-
equívoca. El rol del odontólogo legista como integrante 
de los equipos interdisciplinarios conformados para 
la investigación en este tipo de hechos aparece defi-
nido en el Protocolo de Interpol, guía de operaciones 
estandarizada, diseñada para optimizar la comunica-
ción, planificación, organización y estrategias entre 
peritos de diferentes latitudes ante incidentes natura-
les, accidentales o intencionales. El presente trabajo 
tiene por objetivo analizar las directrices de la citada 
norma en lo atinente a la coordinación de la actuación 
de los equipos de odontólogos legistas para contri-
buir en tales contextos, apuntada fundamentalmente 
a auxiliar a la justicia, aportando mayor celeridad en 
la identificación humana y acotando la angustia e in-
certidumbre de los familiares de las víctimas.  

Palabras Clave: Identificación humana; odontología 
legal; catástrofes; protocolo.

ABSTRACT
A catastrophe is a sudden and violent event that 
generates multiple victims requiring the approach 
of experts in different areas of scientific technical 
knowledge to achieve an unambiguous identification. 
The role of the forensic dentist as a member of 
the interdisciplinary teams formed for research in 
this type of fact is defined in the Interpol Protocol, 
standardized operations guide, designed to optimize 
communication, planning, organization and strategies 
among experts from different countries, in cases 
of natural, accidental or intentional incidents. The 
objective of this paper is to analyze the guidelines of the 
aforementioned norm in relation to the coordination 
of the actions of the teams of forensic dentists to 
contribute in such contexts, aimed primarily at 
assisting justice, contributing with greater speed in 
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human identification and delimiting the anguish and 
uncertainty of the relatives of the victims.

Keywords:  Human identification; forensic odontology; 
catastrophe; protocol. 

INTRODUCCIÓN
Se ha definido a una catástrofe como todo aconteci-
miento perjudicial para la colectividad humana que 
lo padece, de aparición sorpresiva, súbita, intempes-
tiva y violenta que supera los medios de auxilio dis-
ponibles, generando respuestas inadecuadas a sus 
requerimientos, causando notable conmoción y daño 
económico en la sociedad (Interpol, 2014). A tal fin, es 
menester llevar a cabo operaciones denominadas de 
Identificación de Víctimas de Catástrofes (IVC), cuya 
condición esencial lo constituye el apego a normas 
y estándares internacionales, indispensable en acti-
vidades inherentes a abordajes multinacionales. Las 
catástrofes, desastres masivos o, como se las pre-
fiere denominar actualmente, incidente adverso con 
víctimas múltiples, pueden acontecer como resulta-
do de fenómenos naturales (terremotos, maremotos, 
tsunamis, erupción de volcanes), generados por la 
acción humana (conflictos bélicos, incendios, ataques 
terroristas, guerrillas), accidentes de tránsito (te-
rrestres, marítimos), o caída de aviones y helicópte-
ros (Brannon et al., 2004; Stavrianos et al., 2010). En 
este tipo de vicisitud resulta primordial la búsqueda 
y rescate de posibles sobrevivientes para, posterior-
mente, iniciar las maniobras de identificación de las 
víctimas (De Valck, 2009; Interpol, 2014). Se ha expre-
sado que la metodología comparativa es de elección 
para arribar a una identificación categórica, debien-
do tenerse en cuenta en este tipo de contextos, con 
severa destrucción de los cuerpos, susceptibles de 
grandes quemaduras, desmembramientos y/o carbo-
nizaciones, la cautela y el cuidado para su recolección 
junto a la evidencia asociada (prendas de vestir, relo-
jes, cadenas, pulseras, entre otras) que requiere de 
una correcta organización de las tareas inherentes, 
preservando la cadena de custodia hasta su llegada 
a la sala de autopsias, de manera de evitar la pérdi-
da de elementos que podrían resultar fundamenta-
les en el proceso de identificación (Beauthier et al, 
2007; De Valck, 2009). Se ha reconocido como siste-
mas primarios de identificación humana a las huellas 
dactilares, los perfiles de ADN y las particularidades 
odontológicas, por lo que en un incidente adverso con 
víctimas múltiples resulta insoslayable la participa-
ción de equipos interdisciplinarios (Interpol, 2014). El 
presente trabajo abreva respecto de la intervención 
del odontólogo legista en escenarios de catástrofes, 
adoptando como norma procedimental lo estipulado 
en el Protocolo de Interpol, con el firme propósito de 
maximizar su eficacia y eficiencia en los procesos de 
identificación humana. 

IDENTIFICACIÓN ODONTOLÓGICA
Se ha enfatizado respecto de la elevada resistencia 
de los tejidos dentarios al efecto deletéreo de agentes 
mecánicos, físicos y químicos (Woisetschläger et al, 
2011). No en vano se ha considerado a los tejidos del 
sistema estomatognático (cavidad oral y estructuras 
anexas) como la “caja negra” del organismo humano, 
al efectuar una comparación con lo que acontece en 
los accidentes aéreos cuando se busca rescatar di-
cho artefacto, de color rojo o naranja, que permitirá 
inferir las causales que motivaron el siniestro (Rever-
te Coma, 1999). La cavidad oral tiene particularidades 
individualizantes, además de encontrarse sumamente 
protegida y resguardada (Figura 1), de ahí tal concep-
to. Empero, todavía se formulan serios interrogantes 
sobre la falta de estandarización a nivel internacional 
en los procedimientos odontolegales. Es consabido 
que el odontograma es un requerimiento obligato-
rio para casi todas las legislaciones internacionales, 
aunque muchas veces se han detectado serias falen-
cias en su confección y almacenamiento, por lo que 
la normatización y protocolización de un sistema de 
registro y archivo que incluya radiografías y fotogra-
fías intraorales debería ser considerado una obliga-
ción ética y legal (Schuller-Götzburg, 2007; Stavria-
nos et al., 2007; Sweet, 2010). La Federación Dental 
Internacional (FDI, 2018) ha generado hace ya varios 
años el sistema dígito dos o binario, cuyo primer dígi-
to establece posición (maxilar o mandibular) del dien-
te, en tanto que el segundo dígito especifica el tipo de 
diente (incisivo, canino, premolar o molar), buscando 
cumplir con el objetivo de que los estigmas asentados 
en el odontograma contribuyan a que éste pueda ser 
relevado, transmitido e interpretado en forma univer-
sal (Byard et al., 2010). Se ha referido que en aque-
llos casos donde la información odontológica ha sido  
inadecuadamente registrada, la identificación me-
diante esta vía será muy compleja (Lewis et al., 2004; 
Tan et al., 2007; Hill et al., 2011). Se ha manifestado 
que la participación de los odontólogos legistas se 
fundamenta en el cotejo de información post mortem 
(PM) con aquellos registros ante mortem (AM) aporta-
dos por familiares de la víctima y/u odontólogos que 
lo han asistido, laboratorios dentales, modelos de es-
tudio, aparatos protésicos y/o prescripciones de la-
boratorio (Chandra et al., 2009; Zohn et al., 2010). To-
davía se busca concientizar a los odontólogos en todo 
el mundo respecto de la importancia de documentar 
y asentar de la forma más completa posible la inter-
vención sobre sus pacientes (Brown, 2007; Sarode et 
al., 2009).

EL PROTOCOLO DE INTERPOL
La Organización Internacional de Policía Criminal, 
conocida como Interpol (International Criminal Po-
lice Organization), actúa colaborando con las estra-
tegias vinculadas a la acción policial en 191 de los 
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195 países declarados como soberanos en el mun-
do. En ese sentido, ha diseñado diferentes guías de 
procedimiento para los múltiples tópicos inherentes 
a la investigación criminal, incluyendo un protocolo 
destinado al abordaje operativo y científico en situa-
ciones de catástrofes, denominado Manual para la 
Identificación en Catástrofes (IVC), conocido común-
mente como Protocolo de Interpol (Interpol, 2014). 
El propósito es brindar asesoramiento y asistencia a 
las agencias distribuídas por diferentes latitudes, uti-
lizando para ello idiomas como inglés, español, ára-
be o francés (Sweet, 2010; Interpol, 2014). Además, 
proporciona directrices a los países miembros y tiene 
como objetivo la aplicación de normas de conducta 
internacionales, inclueídos los métodos de trabajo y 
documentos en común a ser utilizados en operacio-
nes multinacionales. La intención es sincronizar es-
trategias diplomáticas, políticas y policiales al sobre-
venir un incidente adverso, con la firme intención de 
promover una respuesta coordinada, rápida y eficaz 
(Sweet, 2010; Interpol, 2014). Los equipos IVC deben 
ser interdisciplinarios, o sea   compuestos por exper-
tos de las más diversas áreas del conocimiento como 
médicos, odontólogos, psicólogos, genetistas, antro-
pólogos, licenciados en criminalística y policías, entre 
otros. En los casos de víctimas de más de un país, se 
debe garantizar la participación de profesionales de 
las naciones implicadas, con el fin de facilitar el inter-
cambio de información, principalmente en la obten-
ción de datos ante mortem AM (Grupo de Evaluación 
de la Organización Internacional de Policía Criminal 
-INTERPOL- sobre el Maremoto del Sudeste Asiático, 
2006; Schuller-Götzburg, 2007; Pachar et al., 2010). 
Se recomienda que cada país miembro tenga uno o 
más equipos definidos y permanentes, los cuales se-
rán responsables de la respuesta al evento, además 
del planeamiento, preparación y formación de perso-
nal. Si un accidente ocurre en un país donde no hay un 
equipo previamente habilitado y formado, la coopera-
ción podrá ser solicitada de inmediato. 
Una vez desencadenada la tragedia, un miembro del 
equipo asumirá el rol de coordinador IVC, pudiendo 
desempeñarse como tal personal militar, policial, mé-
dico u odontológico, entre otros, con el requisito de 
que cuenten con la instrucción y preparación nece-
saria y suficiente para dirigir las operaciones reque-
ridas (Gráfico I). El encargado de dirigir tan espinosa 
y delicada tarea, deberá arribar al lugar y analizar la 
situación en relación con la extensión del área impli-
cada, el estado de conservación de los cadáveres, la 
estimación de la duración del proceso, la localización 
de un Instituto Médico Legal en condiciones de con-
tener y abordar el hecho catastrófico o, por lo me-
nos, evaluar la posibilidad de ensamblar y organizar 
un espacio transitorio, de manera de coordinar es-
fuerzos para el acopio y clasificación de los cuerpos 
(Allen-Hall, 2012; Interpol, 2014). Este primer conjun-

to de expertos, denominado precursor, realizará una 
evaluación del escenario con el fin de diagnosticar la 
situación, tomando como referencia el número de víc-
timas, tipo de catástrofe, sitio del incidente, dificultad 
de acceso, distancia, logística, posibles lugares para 
transporte de los cuerpos, sustanciación de los pro-
cedimientos autópsicos, infraestructura y capacidad 
de locales disponibles. Es importante adoptar actitu-
des y temperamentos para tomar contacto con las 
autoridades e instituciones directamente vinculadas 
al desastre y proporcionar los criterios sobre la na-
turaleza de los trabajos de identificación y sus nece-
sidades (Interpol, 2014). Se aconseja que, durante la 
recogida de los indicios del lugar del incidente, profe-
sionales odontólogos estén presentes, en razón de la 
posibilidad de hallazgo y posterior análisis de restos 
maxilares, mandibulares y dentarios de las víctimas. 
Partes o fragmentos de un mismo cuerpo deben ser 
separados y etiquetados mediante placas numera-
das, en las que cada número debe ser único para 
cada cuerpo o sus partes. La numeración debe per-
manecer inalterable durante todo el proceso de iden-
tificación y se utilizará para completar debidamente 
los formularios propuestos por Interpol. A cada uno 
de los cuerpos se le asignará una codificación alfanu-
mérica, compuesta por las siglas PM (post mortem), 
el número de código de área telefónico del país donde 
aconteció la catástrofe (si fuera la República Argen-
tina, por ejemplo, sería el número “54”) y finalmente 
se consignará el número de óbito (Interpol, 2014) [Fi-
gura 2].

FIGURA 1. Examen de cadáver carbonizado.
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FORMULARIOS DE IDENTIFICACIÓN
Los formularios diseñados por Interpol se han agru-
pado de acuerdo a diferentes colores en ante mortem 
(AM), amarillo (Figura 3) y post mortem (PM), de color 
rosa (Figura 4). En lo atinente a los datos odontológi-
cos, se utiliza la sección “Odontología”, en los apar-
tados que van desde el número 600 al 650 en color 
amarillo (AM) y 610 a 650, en color rosa (PM) [Interpol, 
AM-DVI-Form, 2014; Interpol, PM-DVI-Form, 2014]. 
En los campos 600 a 620 AM (amarillo), se deben con-
signar los datos registrados del sujeto en vida, espe-
cificando las fuentes de tales datos. Los documentos 

recuperados de los facultativos clínico asistencia-
les deben, preferentemente, ser originales o copias 
de buena calidad. Los recursos imagenológicos, los 
modelos de yeso y las fotografías necesitan estar co-
rrectamente señaladas con los datos filiatorios del 
paciente y del odontólogo, especificando la fecha del 
estudio. Todo otro dato adicional debe ser registrado 
en el campo 620 o en “Información complementaria” 
que figura en el campo 700 (Interpol, 2014). En los 
campos 630 a 650 AM (amarillo) deben anotarse los 
últimos registros odontológicos de la persona desa-
parecida, comenzando con los datos fechados más 

FIGURA 2. Identificación del número de cadáver an-
teponiendo el código de área telefónico del país donde 
ocurrió la catástrofe.
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GRÁFICO I. Flujograma de estructura de mando con-
forme Protocolo de Interpol.
Fuente: http://www.interpol.int/Public/DisasterVic-
tim/Guide/GuideES.pdf

http://www.interpol.int/Public/DisasterVictim/Guide/GuideES.pdf
http://www.interpol.int/Public/DisasterVictim/Guide/GuideES.pdf
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recientemente. Las superficies dentales deben iden-
tificarse utilizando (M) para mesial; (O) para oclusal; 
(D) para distal; (V) para vestibular y (L) para lingual. 
En el supuesto caso que se requiera emplear otra no-
menclatura o abreviatura, se debe aclarar en 610 a 
625 PM (rosa), consignado la información recabada 
de la obducción odontolegal. Asimismo, en los campos 
630 a 650 PM (rosa), se insertan los datos emanados 
del examen post mortem de la cavidad oral. Se va re-
llenando el odontograma, conforme se realiza la ins-
pección pericial, detallando la ubicación y extensión 
de las restauraciones y demás detalles encontrados 
(patologías, ausencias dentales, anomalías de forma, 
tamaño, posición, etc.). Para la distinción de los ma-
teriales restauradores, se rellena el odontograma en 
color negro para amalgama, rojo para oro y verde 
para materiales estéticos. En el formulario amarillo, 
se asientan las ausencias dentales con una “X” sobre 
el gráfico correspondiente, en tanto que para remar-
car idéntica situación en el formulario PM (rosa), se 
consigna con una “X” pero envuelta por un círculo (In-
terpol, AM-DVI-Form, 2014; Interpol, PM-DVI-Form, 
2014). Todas las radiografías deben enumerarse y 
registrarse, especificando la técnica empleada, fecha 
de la toma y los dientes implicados (Interpol, 2014). 
También se ha aconsejado la intervención de al menos 
dos expertos de la misma especialidad forense, a los 

FIGURA 3. Ficha odontológica ante 
mortem diseñada por Interpol.

FIGURA 4. Ficha odontológica post 
mortem diseñada por Interpol.

efectos de controlarse mutuamente, propendiendo a 
mejorar la calidad del análisis pericial, jerarquizan-
do, por ende, su labor. Los odontólogos involucrados 
en las maniobras de identificación completarán el 
documento consignado como “Identification-Report”, 
que sirve como requisito previo e insoslayable para la 
conformación del certificado de defunción y posterior 
liberación del cuerpo. Cabe recordar que la primera 
intervención protocolizada de Interpol, donde actua-
ron odontólogos legistas, ocurrió en el desastre marí-
timo del “Herald of Free Enterprise”, el 6 de marzo de 
1987 (Briem Stamm, 2011). 
El Manual IVC establece que, para llevar a cabo el 
proceso de identificación utilizando recursos odon-
tológicos, intervendrá un equipo post mortem (PM), 
poniendo énfasis en la búsqueda, recolección y fija-
ción de toda la información resultante de la autop-
sia de la cavidad oral; otro equipo, denominado ante 
mortem (AM), establece comunicación con familiares 
de las víctimas o estamentos laborales de la misma, 
buscando recuperar toda información registrada en 
vida, que será plausible de ser confrontada con los 
datos post mortem por un tercer equipo, llamado de 
comparación o de conciliación (Interpol, 2014). Se ha 
establecido que a través de las maniobras comparati-
vas se puede concluir el informe final de identificación 
teniendo en cuenta cuatro posibilidades (Gráfico II).  
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GRÁFICO II. Posibles conclusiones luego de manio-
bras de conciliación.
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DISCUSIÓN
Se ha reportado que en situaciones de incidentes ad-
versos es conveniente adoptar estrategias protocoli-
zadas para optimizar resultados en la identificación 
de las numerosas víctimas. Se ha enfatizado respecto 
de la existencia de diferentes guías de procedimientos 
y protocolos para estos casos, como los de Interpol, 
Organización Panamericana de la Salud, Cruz Roja In-
ternacional, Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos, Plan Director de Emergencias, etc., aunque 
los de Interpol han demostrado mayor adaptabilidad, 
aplicabilidad y alta eficiencia, potenciando la calidad 
en el devenir de los odontólogos legistas (Bernitz, 
2009; Briem Stamm, 2011). Atento a ello, resulta pri-
mordial la instrucción y capacitación del personal en 
lo concerniente a estrategias, tácticas y técnicas. Ello 
supone que, en un futuro no tan lejano, Interpol sólo 
esté dispuesto a trabajar con personal acreditado y 
equipos de IVC, buscando jerarquizar los resultados 
de las operaciones de identificación (De Valck, 2009). 
A través de diferentes experiencias, se ha ponderado 
que la ausencia de odontólogos legistas en alguna de 
las fases de identificación de las víctimas, como así 
también su exclusión en las decisiones de gestión en 
las diversas etapas de la operación, ha generado di-
ficultades en el proceso final de conciliación (Grupo 
de Evaluación de la Organización Internacional de 
Policía Criminal (INTERPOL) sobre el Maremoto del 
Sudeste Asiático, 2006). En ese sentido, un aspecto 
que requiere especial atención radica en evitar que 
la búsqueda y recolección de los registros ante mor-
tem sea efectivizada por personal y/o voluntarios no 
entrenados, lo que ha producido deterioro, pérdida 
y omisión de posible evidencia de corte odontológi-
co (Prieto et al., 2007). En contraste con lo expresa-

do en el párrafo anterior, en marzo del 2011 durante 
el terremoto y posterior maremoto en Japón, donde 
se contabilizaron 13.000 fallecidos, 4600 heridos y 
14.600 desaparecidos, la Asociación Dental Japonesa 
(JDA), a escasas horas de haberse originado el inci-
dente, organizó el Equipo de Respuesta al Terremoto, 
enviando equipos de odontólogos para colaborar en 
las maniobras identificatorias, además de posibilitar 
el suministro de servicios sanitarios (Facts and Detai-
ls, 2011). Asimismo, existieron donaciones de la Ame-
rican Dental Association (ADA) [Crozier S, 2011] y las 
empresas Aribex e Indens apoyando con kits de apa-
ratos portátiles de rayos X (Aribex, 2011), generando 
gran celeridad y eficiencia, demostrada por el hecho 
de que un mes después, cerca de 1700 odontólogos 
japoneses (592 provistos por la JDA y más de 1000 
voluntarios provenientes de las zonas afectadas brin-
daron cooperación, aunando esfuerzos y obteniendo 
notables resultados operativos (Crozier S, 2011). Asi-
mismo, además del hecho puntualizado en territorio 
nipón, existieron otros casos como los reportados en 
el maremoto y posterior tsunami en el sudeste asiá-
tico (Grupo de Evaluación de la Organización Inter-
nacional de Policía Criminal (INTERPOL) sobre el Ma-
remoto del Sudeste Asiático, 2006), el accidente del 
vuelo 447 de la empresa Air France (Biancalana et al., 
2016) y el accidente aéreo en Villa Castelli, La Rioja, 
Argentina (Briem Stamm, 2017), en los cuales se apli-
có el Protocolo de Interpol, con resultados bastante 
satisfactorios.
Resulta imperioso señalar la buena práctica que se 
espera de los profesionales que brindan asistencia 
clínico asistencial respecto de la creación, manteni-
miento, archivo y custodia de los registros resultan-
tes de sus pacientes, cualquiera sea el estamento 
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prestacional y el nivel de complejidad de las mismas. 
Tales prácticas representan claramente una obliga-
ción legal y ética para cada odontólogo, atento a que 
en la medida de que las mantengan actualizadas, es-
tarán en condiciones de suministrar a los potenciales 
requerimientos judiciales, registros ante mortem en 
condiciones de facilitar los procesos de identificación 
humana (Fonseca et al., 2006; Ceppi et al., 2012;). Es 
dable destacar que las identificaciones odontológicas 
han representado verdaderos aciertos en situaciones 
de extrema complejidad, sustentando tales éxitos en 
el hecho de haber contado con recursos imagenológi-
cos. En tal sentido, se ha afirmado que una identifica-
ción odontológica no debería por ningún motivo tener 
su basamento exclusivo en la utilización del odonto-
grama (Fonseca et al., 2006). La radiología ofrece di-
versas técnicas que aceleran los ulteriores cotejos 
AM-PM. Se ha comprobado la eficacia en la transmi-
sión de radiografías digitalizadas a través del empleo 
de tecnología inalámbrica, como así también la cali-
dad de la imagen enviada en zonas donde las redes 
para celulares se encuentren disponibles, agilizando 
las tareas en puntos geográficos afectados por una 
catástrofe (Salo et al., 2007). Se recomienda utilizar 
técnicas digitales como herramientas para respaldar 
el registro de pruebas forenses de IVC en el futuro, 
como la información dental, huellas dactilares, hallaz-
gos médicos, pruebas policiales forenses y efectos 
personales (Soomer et al., 2003; Interpol, 2014). No 
obstante, es importante remarcar que ante el adveni-
miento de múltiples sistemas informáticos capaces de 
otorgar celeridad en la comparación AM-PM, la tarea 
casi “artística” del odontólogo legista, aún no ha podi-
do ser reemplazada, como lo demuestra su interven-
ción en la identificación como respuesta al Maremoto 
del Sudeste Asiático (Grupo de Evaluación de la Orga-
nización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) 
sobre el Maremoto, 2006; Petju et al., 2007). 

CONCLUSIÓN 
Se ha reflexionado respecto de la versatilidad del Pro-
tocolo de Interpol para la investigación de situaciones 
de catástrofes en todas sus etapas, estableciendo só-
lidas pautas para la inserción del perito odontólogo 
en las maniobras de identificación humana. La Repú-
blica Argentina es un país miembro de Interpol y sin 
embargo el conocimiento de la citada guía procedi-
mental, estandarizada mundialmente, es escaso. No 
se debe soslayar el incesante crecimiento de los nive-
les de violencia en la sociedad, concatenada muchas 
veces con situaciones que generan múltiples víctimas 
fatales (como ocurrió en el accidente ferroviario de 
Once en 2012 o las severas inundaciones en La Pla-
ta en 2013), hechos que ameritan instruir, entrenar y 
mantener la aptitud a través del tiempo de expertos 
para abordar y contener tales tragedias, cuyas ac-
ciones se verían optimizadas con la adopción de una 

norma internacional, toda vez que a raíz de las impli-
cancias del actual mundo globalizado, se suscitan re-
querimientos para identificar individuos extranjeros, 
facilitando la comunicación con eventuales peritos 
foráneos. Es menester concientizar a los odontólogos 
desde su formación en el grado respecto de la impor-
tancia de conformar buenas historias clínicas, como 
así también su correcto archivo y conservación, lo 
que facilitará sobremanera la labor de sus colegas 
legistas, generando mayor calidad y celeridad en su 
análisis e interpretación, propendiendo a maximizar 
el rigor científico de su intervención como auxiliar de 
la Justicia.   
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